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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70708408900220180024400 Ejecutivo Banco Agrario Alfredo Manuel Marquez 
Bohorquez, Jesus 
Rafael Payares Jaraba

29/02/2024 Auto Niega - Solicitud De 
Cesión De Crédito 

70708408900220200002400 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Domingo Ramon Fuerte 
Olaya

29/02/2024 Auto Niega - Solicitud De 
Cesión De Crédito

70708408900220150009500 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Sergio Enrique Perez 
Espitia, Elbis De Jesus 
De Hoyos Pinto

29/02/2024 Auto Niega - Solicitud De 
Cesión De Crédito 

70708408900220210001200 Ejecutivo Bancolombia Sa Servio Moises Ruiz 
Contreras   

29/02/2024 Auto Decide - Aceptar 
Renuncia De Poder

70708408900220090006900 Procesos 
Ejecutivos

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Dionisio Guillermo 
Suarez Sierra, Faustino 
Alvarado Diaz Granados

29/02/2024 Auto Niega - Solicitud De 
Cesión De Crédito 

70708408900220240000700 Verbales 
Sumarios

Jairo Jose Meza De Oro Maria Cecilia Meza 
Beltran, Iris Margoth 
Beltran Montes

29/02/2024 Auto Decide - Solicitud De 
Sustitución De Poder

En la fecha viernes, 1 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, el presente 
proceso, informándole que el demandante y el apoderado general de Central 

de Inversiones S.A. – CISA, presentaron solicitud de aprobación de cesión de 
crédito. Sírvase proveer. 
 

San Marcos, Sucre, 29 de febrero de 2024. 
 

 
DAIRO CONTRERAS ROMERO 

Secretario. 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

De San Marcos, Sucre 

Cod. Despacho 70-708-40-89-002 

 

 

San Marcos – Sucre, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024).  

 
REF:    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    
DEMANDADO:   ALFREDO MANUEL MARQUEZ BOHORQUEZ 
RAD:    70-708-40-89-002-2018-00244-00  
 
ASUNTO:   NIEGA CESIÓN DE CREDITO.   

 
VISTOS: 

 
Que en fecha 28 de febrero de 2024, la doctora KATRIN CLARENA CAUSIL 

COGOLLO identificada con C.C. No. 50.919.149 en calidad de apoderada 

general del Banco Agrario de Colombia S.A. y VICTOR MANUEL SOTO LOPEZ 

identificado con C.C. No. 94.491.894 en calidad de apoderado general de 

Central de Inversiones S.A.– CISA, presentan ante este despacho cesión del 

crédito, para que se reconozca y tenga al cesionario para todos los efectos 

legales como titular de los créditos, garantías y privilegios que le correspondan 

al cedente, aportan con la solicitud, certificado No. 222 de 2 de marzo de 

2023, certificado 0928 de 2 de octubre de 2023, certificado 239 de 5 de 

febrero de 2024, certificado No. 70 de 14 de febrero de 2024 y certificados de 

cámara de comercio de ambos.   

 

La cesión de créditos en un contrato mediante el cual un acreedor toma el 

nombre de cedente para transferir el crédito o derecho que tiene contra su 

deudor a un tercero que se llama cesionario, siempre y cuando se agoten 

ciertos procedimientos, que los mismos los encontramos en Código Civil:  

 

“ARTÍCULO 1959. La cesión de un crédito personal, a cualquier título 

que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en 
virtud de la entrega del título. 

ARTICULO 1960. NOTIFICACIÓN O ACEPTACIÓN 



. La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, 
mientras no ha sido notificada por el cesionario al deudor o aceptada 

por éste 

 

ARTICULO 1961. FORMA DE NOTIFICACION 

. La notificación debe hacerse con exhibición del título, que llevará 
anotado el traspaso del derecho con la designación del cesionario y bajo 

la firma del cedente.” 

Siguiendo con posteriores planteamientos hay que anotar que cuando se inicia 

un proceso judicial ya no se están cediendo créditos sino los derechos 

litigiosos, es decir, aquellos que surgen de una litis o contienda jurídica entre 

las partes y que se pueden ceder desde la notificación de la demanda y hasta 

ejecutoriada la sentencia de segunda instancia, según el caso, pues una vez en 

firme esta ya no quedaría litis pendiente por sustracción de materia. Sólo en 

este evento se puede hablar de sucesión procesal, la cual ocurre previa 

notificación de la cesión al demandado con aceptación expresa del deudor, de 

lo contrario el cesionario entraría en el proceso como un litisconsorte necesario 

y no como un sucesor procesal. 

 

Por otro lado, se encuentra evidentemente ajustado al debido proceso que solo 

se puedan ceder los derechos litigiosos desde y hasta determinada etapa 

procesal, previa notificación de la cesión al deudor o demandado en este caso, 

ya que de no ser así se vulneraria su derecho de defensa, como lo expresa la 

Corte Constitucional en sentencia de tutela T-148 de 2010, del 05 de marzo de 

2010, M.P. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB, así: “Al impedir que Arrocera 

Montería Ltda y Alejandro Lyons De La Espriella conocerían la sustitución 

procesal, y dieran su consentimiento, el Tribunal restringió su derecho de 

defensa y contradicción, pues les impidió hacer uso de los mecanismos de 

excepción, como lo son los distintos modos de extinguir las obligaciones, tales 

como la novación, subrogación, la compensación, la prescripción o transacción 

y el pago entre otras.” 

 

Además, el mismo art. 68 del C.G.P. al tratar la sucesión procesal predica la 

forma como puede intervenir el cesionario dentro del proceso, sea como 

litisconsorte del anterior titular o como parte definitiva, lo cual ocurre cuando 

se haya notificado la cesión y la parte contraria lo acepte expresamente, que a 

contrario de lo que se manifiesta en la solicitud respecto a la aceptación previa 

realizada por el deudor, esta solo puede ser posible en el mismo proceso, lo 

demás iría en contra de la realidad procesal. Igualmente el art. 1971 del 

Código Civil le concede el derecho de retracto al deudor sobre la cesión que se 

haya realizado, pagando únicamente el valor del derecho cedido con los 

intereses desde la fecha en que se haya notificado de la cesión respectiva. 

 
Es de resaltar, que para el presente caso no existe notificación al demandado 

del acuerdo o cesión celebrada entre el demandante y Central de Inversiones 

S.A. - CISA, siendo este un requisito esencial tal como lo dispone el Código 

Civil Colombiano y no se avizora dicho requisito, como tampoco se desprende 



del pagare objeto de recaudo y cesión, que en el mismo se pueda ceder sin 

necesidad de notificar al demandado. 

 

Ahora bien en gracia de discusión, no puede tomarse como una renuncia a la 

notificación a efectos de ceder el crédito lo dicho en el pagare, porque en ella 

se está autorizando es a la circulación del mismo mediante endoso y 

presentarlo para su exigibilidad, situación que no ocurre aquí por cuanto el 

titulo ya fue exigido y lo que se presenta es una cesión de créditos, razón por 

la cual el despacho negara la solicitud. 

 
En consecuencia, de lo anterior, este funcionario encuentra improcedente 

aceptar la cesión de crédito presentada, en razón a que en este Despacho no 
reposa prueba alguna que demuestre haberse comunicado al deudor de la 
cesión de la obligación objeto de estudio, es entonces que la presente solicitud 

no reúne a cabalidad los requisitos establecidos en el art 1631 del Código Civil 
y normas concordantes. 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el despacho;  
 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: Niéguese la cesión de crédito presentada por la doctora KATRIN 

CLARENA CAUSIL COGOLLO identificada con C.C. No. 50.919.149 en calidad de 

apoderada general del Banco Agrario de Colombia S.A., como cedente, y 

VICTOR MANUEL SOTO LOPEZ identificado con C.C. No. 94.491.894, en calidad 

de apoderado general de Central de Inversiones S.A. – CISA, como cesionario, 

atendiendo lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HERNAN JOSE JARABA OTERO 

Juez 
DJCR 
 

 
 
 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal de San Marcos, Sucre 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta providencia fue notificada 

por medio de publicación en el Estado n. º 033 del 1º de marzo de 

2024. 
 

El secretario,  

 
DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO 



Firmado Por:

Hernan Jose Jarava Otero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

San Marcos - Sucre
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bfcad006661640fac1d1495119e39ccbf1244b5d1ebf32e839d9bfe32fb92e66

Documento generado en 29/02/2024 01:24:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, el presente 
proceso, informándole que el demandante y el apoderado general de Central 

de Inversiones S.A. – CISA, presentaron solicitud de aprobación de cesión de 
crédito. Sírvase proveer. 
 

San Marcos, Sucre, 29 de febrero de 2024. 
 

 
DAIRO CONTRERAS ROMERO 

Secretario. 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

De San Marcos, Sucre 

Cod. Despacho 70-708-40-89-002 

 

 

San Marcos – Sucre, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024).  

 
REF:    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    
DEMANDADO:   DOMINGO RAMON FUERTES OLAYA 
RAD:    70-708-40-89-002-2020-00024-00  
 
ASUNTO:   NIEGA CESIÓN DE CREDITO.   

 
VISTOS: 

 
Que en fecha 28 de febrero de 2024, la doctora KATRIN CLARENA CAUSIL 

COGOLLO identificada con C.C. No. 50.919.149 en calidad de apoderada 

general del Banco Agrario de Colombia S.A. y VICTOR MANUEL SOTO LOPEZ 

identificado con C.C. No. 94.491.894 en calidad de apoderado general de 

Central de Inversiones S.A.– CISA, presentan ante este despacho cesión del 

crédito, para que se reconozca y tenga al cesionario para todos los efectos 

legales como titular de los créditos, garantías y privilegios que le correspondan 

al cedente, aportan con la solicitud, certificado No. 222 de 2 de marzo de 

2023, certificado 0928 de 2 de octubre de 2023, certificado 239 de 5 de 

febrero de 2024, certificado No. 70 de 14 de febrero de 2024 y certificados de 

cámara de comercio de ambos.   

 

La cesión de créditos en un contrato mediante el cual un acreedor toma el 

nombre de cedente para transferir el crédito o derecho que tiene contra su 

deudor a un tercero que se llama cesionario, siempre y cuando se agoten 

ciertos procedimientos, que los mismos los encontramos en Código Civil:  

 

“ARTÍCULO 1959. La cesión de un crédito personal, a cualquier título 

que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en 
virtud de la entrega del título. 

ARTICULO 1960. NOTIFICACIÓN O ACEPTACIÓN 



. La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, 
mientras no ha sido notificada por el cesionario al deudor o aceptada 

por éste 

 

ARTICULO 1961. FORMA DE NOTIFICACION 

. La notificación debe hacerse con exhibición del título, que llevará 
anotado el traspaso del derecho con la designación del cesionario y bajo 

la firma del cedente.” 

Siguiendo con posteriores planteamientos hay que anotar que cuando se inicia 

un proceso judicial ya no se están cediendo créditos sino los derechos 

litigiosos, es decir, aquellos que surgen de una litis o contienda jurídica entre 

las partes y que se pueden ceder desde la notificación de la demanda y hasta 

ejecutoriada la sentencia de segunda instancia, según el caso, pues una vez en 

firme esta ya no quedaría litis pendiente por sustracción de materia. Sólo en 

este evento se puede hablar de sucesión procesal, la cual ocurre previa 

notificación de la cesión al demandado con aceptación expresa del deudor, de 

lo contrario el cesionario entraría en el proceso como un litisconsorte necesario 

y no como un sucesor procesal. 

 

Por otro lado, se encuentra evidentemente ajustado al debido proceso que solo 

se puedan ceder los derechos litigiosos desde y hasta determinada etapa 

procesal, previa notificación de la cesión al deudor o demandado en este caso, 

ya que de no ser así se vulneraria su derecho de defensa, como lo expresa la 

Corte Constitucional en sentencia de tutela T-148 de 2010, del 05 de marzo de 

2010, M.P. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB, así: “Al impedir que Arrocera 

Montería Ltda y Alejandro Lyons De La Espriella conocerían la sustitución 

procesal, y dieran su consentimiento, el Tribunal restringió su derecho de 

defensa y contradicción, pues les impidió hacer uso de los mecanismos de 

excepción, como lo son los distintos modos de extinguir las obligaciones, tales 

como la novación, subrogación, la compensación, la prescripción o transacción 

y el pago entre otras.” 

 

Además, el mismo art. 68 del C.G.P. al tratar la sucesión procesal predica la 

forma como puede intervenir el cesionario dentro del proceso, sea como 

litisconsorte del anterior titular o como parte definitiva, lo cual ocurre cuando 

se haya notificado la cesión y la parte contraria lo acepte expresamente, que a 

contrario de lo que se manifiesta en la solicitud respecto a la aceptación previa 

realizada por el deudor, esta solo puede ser posible en el mismo proceso, lo 

demás iría en contra de la realidad procesal. Igualmente el art. 1971 del 

Código Civil le concede el derecho de retracto al deudor sobre la cesión que se 

haya realizado, pagando únicamente el valor del derecho cedido con los 

intereses desde la fecha en que se haya notificado de la cesión respectiva. 

 
Es de resaltar, que para el presente caso no existe notificación al demandado 

del acuerdo o cesión celebrada entre el demandante y Central de Inversiones 

S.A. - CISA, siendo este un requisito esencial tal como lo dispone el Código 

Civil Colombiano y no se avizora dicho requisito, como tampoco se desprende 



del pagare objeto de recaudo y cesión, que en el mismo se pueda ceder sin 

necesidad de notificar al demandado. 

 

Ahora bien en gracia de discusión, no puede tomarse como una renuncia a la 

notificación a efectos de ceder el crédito lo dicho en el pagare, porque en ella 

se está autorizando es a la circulación del mismo mediante endoso y 

presentarlo para su exigibilidad, situación que no ocurre aquí por cuanto el 

titulo ya fue exigido y lo que se presenta es una cesión de créditos, razón por 

la cual el despacho negara la solicitud. 

 
En consecuencia, de lo anterior, este funcionario encuentra improcedente 

aceptar la cesión de crédito presentada, en razón a que en este Despacho no 
reposa prueba alguna que demuestre haberse comunicado al deudor de la 
cesión de la obligación objeto de estudio, es entonces que la presente solicitud 

no reúne a cabalidad los requisitos establecidos en el art 1631 del Código Civil 
y normas concordantes. 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el despacho;  
 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: Niéguese la cesión de crédito presentada por la doctora KATRIN 

CLARENA CAUSIL COGOLLO identificada con C.C. No. 50.919.149 en calidad de 

apoderada general del Banco Agrario de Colombia S.A., como cedente, y 

VICTOR MANUEL SOTO LOPEZ identificado con C.C. No. 94.491.894, en calidad 

de apoderado general de Central de Inversiones S.A. – CISA, como cesionario, 

atendiendo lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HERNAN JOSE JARABA OTERO 

Juez 
DJCR 
 
 
 

 
 
 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal de San Marcos, Sucre 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta providencia fue notificada 

por medio de publicación en el Estado n. º 033 del 1º de marzo de 

2024. 
 

El secretario,  

 
DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO 



Firmado Por:

Hernan Jose Jarava Otero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

San Marcos - Sucre
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5955ce3543443c8a61a01e855414f4bc96919d5dded2bff28b8bedc30eb7782c
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, el presente 
proceso, informándole que el demandante y el apoderado general de Central 

de Inversiones S.A. – CISA, presentaron solicitud de aprobación de cesión de 
crédito. Sírvase proveer. 
 

San Marcos, Sucre, 29 de febrero de 2024. 
 

 
DAIRO CONTRERAS ROMERO 

Secretario. 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

De San Marcos, Sucre 

Cod. Despacho 70-708-40-89-002 

 

 

San Marcos – Sucre, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024).  

 
REF:    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    
DEMANDADO:   ELBIS DE JESUS DE HOYOS PINTO 
RAD:    70-708-40-89-002-2015-00095-00  
 
ASUNTO:   NIEGA CESIÓN DE CREDITO.   

 
VISTOS: 

 
Que en fecha 28 de febrero de 2024, la doctora ANABELLA LUCIA BACCI 

HERNANDEZ identificada con C.C. No. 55.305.084 en calidad de apoderada 

general del Banco Agrario de Colombia S.A. y SANDRO JORGE BERNAL 

CENDALES identificado con C.C. No. 79.707.691 en calidad de apoderado 

general de Central de Inversiones S.A.– CISA, presentan ante este despacho 

cesión del crédito, para que se reconozca y tenga al cesionario para todos los 

efectos legales como titular de los créditos, garantías y privilegios que le 

correspondan al cedente, aportan con la solicitud, certificado No. 222 de 2 de 

marzo de 2023, certificado 0928 de 2 de octubre de 2023, certificado 239 de 5 

de febrero de 2024, certificado No. 70 de 14 de febrero de 2024 y certificados 

de cámara de comercio de ambos.   

 

La cesión de créditos en un contrato mediante el cual un acreedor toma el 

nombre de cedente para transferir el crédito o derecho que tiene contra su 

deudor a un tercero que se llama cesionario, siempre y cuando se agoten 

ciertos procedimientos, que los mismos los encontramos en Código Civil:  

 

“ARTÍCULO 1959. La cesión de un crédito personal, a cualquier título 

que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en 
virtud de la entrega del título. 

ARTICULO 1960. NOTIFICACIÓN O ACEPTACIÓN 



. La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, 
mientras no ha sido notificada por el cesionario al deudor o aceptada 

por éste 

 

ARTICULO 1961. FORMA DE NOTIFICACION 

. La notificación debe hacerse con exhibición del título, que llevará 
anotado el traspaso del derecho con la designación del cesionario y bajo 

la firma del cedente.” 

Siguiendo con posteriores planteamientos hay que anotar que cuando se inicia 

un proceso judicial ya no se están cediendo créditos sino los derechos 

litigiosos, es decir, aquellos que surgen de una litis o contienda jurídica entre 

las partes y que se pueden ceder desde la notificación de la demanda y hasta 

ejecutoriada la sentencia de segunda instancia, según el caso, pues una vez en 

firme esta ya no quedaría litis pendiente por sustracción de materia. Sólo en 

este evento se puede hablar de sucesión procesal, la cual ocurre previa 

notificación de la cesión al demandado con aceptación expresa del deudor, de 

lo contrario el cesionario entraría en el proceso como un litisconsorte necesario 

y no como un sucesor procesal. 

 

Por otro lado, se encuentra evidentemente ajustado al debido proceso que solo 

se puedan ceder los derechos litigiosos desde y hasta determinada etapa 

procesal, previa notificación de la cesión al deudor o demandado en este caso, 

ya que de no ser así se vulneraria su derecho de defensa, como lo expresa la 

Corte Constitucional en sentencia de tutela T-148 de 2010, del 05 de marzo de 

2010, M.P. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB, así: “Al impedir que Arrocera 

Montería Ltda y Alejandro Lyons De La Espriella conocerían la sustitución 

procesal, y dieran su consentimiento, el Tribunal restringió su derecho de 

defensa y contradicción, pues les impidió hacer uso de los mecanismos de 

excepción, como lo son los distintos modos de extinguir las obligaciones, tales 

como la novación, subrogación, la compensación, la prescripción o transacción 

y el pago entre otras.” 

 

Además, el mismo art. 68 del C.G.P. al tratar la sucesión procesal predica la 

forma como puede intervenir el cesionario dentro del proceso, sea como 

litisconsorte del anterior titular o como parte definitiva, lo cual ocurre cuando 

se haya notificado la cesión y la parte contraria lo acepte expresamente, que a 

contrario de lo que se manifiesta en la solicitud respecto a la aceptación previa 

realizada por el deudor, esta solo puede ser posible en el mismo proceso, lo 

demás iría en contra de la realidad procesal. Igualmente el art. 1971 del 

Código Civil le concede el derecho de retracto al deudor sobre la cesión que se 

haya realizado, pagando únicamente el valor del derecho cedido con los 

intereses desde la fecha en que se haya notificado de la cesión respectiva. 

 
Es de resaltar, que para el presente caso no existe notificación al demandado 

del acuerdo o cesión celebrada entre el demandante y Central de Inversiones 

S.A. - CISA, siendo este un requisito esencial tal como lo dispone el Código 

Civil Colombiano y no se avizora dicho requisito, como tampoco se desprende 



del pagare objeto de recaudo y cesión, que en el mismo se pueda ceder sin 

necesidad de notificar al demandado. 

 

Ahora bien en gracia de discusión, no puede tomarse como una renuncia a la 

notificación a efectos de ceder el crédito lo dicho en el pagare, porque en ella 

se está autorizando es a la circulación del mismo mediante endoso y 

presentarlo para su exigibilidad, situación que no ocurre aquí por cuanto el 

titulo ya fue exigido y lo que se presenta es una cesión de créditos, razón por 

la cual el despacho negara la solicitud. 

 
En consecuencia, de lo anterior, este funcionario encuentra improcedente 

aceptar la cesión de crédito presentada, en razón a que en este Despacho no 
reposa prueba alguna que demuestre haberse comunicado al deudor de la 
cesión de la obligación objeto de estudio, es entonces que la presente solicitud 

no reúne a cabalidad los requisitos establecidos en el art 1631 del Código Civil 
y normas concordantes. 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el despacho;  
 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: Niéguese la cesión de crédito presentada por la doctora ANABELLA 

LUCIA BACCI HERNANDEZ identificada con C.C. No. 55.305.084 en calidad de 

apoderada general del Banco Agrario de Colombia S.A., como cedente, y 

SANDRO JORGE BERNAL CENDALES identificado con C.C. No. 79.707.691, en 

calidad de apoderado general de Central de Inversiones S.A. – CISA, como 

cesionario, atendiendo lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HERNAN JOSE JARABA OTERO 

Juez 
DJCR 
 
 
 

 
 
 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal de San Marcos, Sucre 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta providencia fue notificada 

por medio de publicación en el Estado n. º 033  del 1º de marzo de 

2024. 
 

El secretario,  

 
DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO 



Firmado Por:

Hernan Jose Jarava Otero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

San Marcos - Sucre
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2d2dea7c9d61783fa33528e5d64950f3783b12dc673f6db2928aa69aa8b1b11

Documento generado en 29/02/2024 01:23:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor juez, ingreso al despacho el presente 
proceso ejecutivo. Le informo que el apoderado judicial de la parte demandante 
presentó vía correo electrónico en fecha 26-02-2024 escrito de renuncia al poder 
conferido. Sírvase proveer.  
 
San Marcos, 29 de febrero de 2024. 

 
DAIRO CONTRERAS ROMERO 
Secretario 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
De San Marcos, Sucre 

Cod. Despacho 70-708-40-89-002 
 

San Marcos, Sucre, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
REF:    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 
DEMANDANTE:       BANCOLOMBIA S.A.         
DEMANDADO:  SERVIO MOISES RUIZ CONTRERAS      
RAD:    70-708-40-89-002 - 2021-00012-00 
 
ASUNTO:   RENUNCIA DE PODER 

 
En este asunto, la doctora ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO, en calidad 
de apoderada judicial de la parte demandante, presenta en fecha 26-02-2024 
renuncia al poder conferido.  
 
Revisado el expediente, se encuentra que mediante auto de fecha 9 de febrero de 
2021, este despacho reconoció personería jurídica a la doctora ANDREA 
MARCELA AYAZO COGOLLO, como apoderada judicial de la parte demandante.  
 
Sobre este tema, el artículo 76 del Código General del Proceso establece que “La 
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido.” 
 
En este asunto observa este fallador que la Dra. ANDREA MARCELA AYAZO 
COGOLLO identificada con C.C. No. 1.073.826.670 y T.P. No. 287.356 del C.S. de la 
J., de manera presencial, en fecha 16 de febrero de 2024, radico ante el demandado 
BANCOLOMBIA S.A., escrito donde manifiesta su renuncia al poder conferido, 
para acreditar tal situación adjunta un archivo en pdf, dirigido a la parte 
demandante, con el correspondiente sello de recibido.   
 
De esta manera, están dados los presupuestos legales para acceder a la renuncia 
incoada.  
 
Por ello, el juzgado 
 

RESUELVE: 
 



UNICO: Acéptese la renuncia a la Dra. ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO 
identificada con C.C. No. 1.073.826.670  y T.P. No. 287.356 del C.S. de la J., como 
apoderada judicial del demandante, por las razones expuestas en precedencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HERNAN JOSE JARAVA OTERO 

JUEZ 

D.J.C.R.  

 
 

 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal de San Marcos, Sucre 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta providencia fue notificada 

por medio de publicación en el Estado n.º 033 del 1º de marzo de 
2024. 

 

El secretario,  

 
DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, el presente 
proceso, informándole que el demandante y el apoderado general de Central 

de Inversiones S.A. – CISA, presentaron solicitud de aprobación de cesión de 
crédito. Sírvase proveer. 
 

San Marcos, Sucre, 29 de febrero de 2024. 
 

 
DAIRO CONTRERAS ROMERO 

Secretario. 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

De San Marcos, Sucre 

Cod. Despacho 70-708-40-89-002 

 

 

San Marcos – Sucre, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024).  

 
REF:    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    
DEMANDADO:   DIONISIO GUILLERMO SUAREZ SIERRA 
RAD:    70-708-40-89-002-2009-00069-00  
 
ASUNTO:   NIEGA CESIÓN DE CREDITO.   

 
VISTOS: 

 
Que en fecha 28 de febrero de 2024, la doctora KATRIN CLARENA CAUSIL 

COGOLLO identificada con C.C. No. 50.919.149 en calidad de apoderada 

general del Banco Agrario de Colombia S.A. y VICTOR MANUEL SOTO LOPEZ 

identificado con C.C. No. 94.491.894 en calidad de apoderado general de 

Central de Inversiones S.A.– CISA, presentan ante este despacho cesión del 

crédito, para que se reconozca y tenga al cesionario para todos los efectos 

legales como titular de los créditos, garantías y privilegios que le correspondan 

al cedente, aportan con la solicitud, certificado No. 222 de 2 de marzo de 

2023, certificado 0928 de 2 de octubre de 2023, certificado 239 de 5 de 

febrero de 2024, certificado No. 70 de 14 de febrero de 2024 y certificados de 

cámara de comercio de ambos.   

 

La cesión de créditos en un contrato mediante el cual un acreedor toma el 

nombre de cedente para transferir el crédito o derecho que tiene contra su 

deudor a un tercero que se llama cesionario, siempre y cuando se agoten 

ciertos procedimientos, que los mismos los encontramos en Código Civil:  

 

“ARTÍCULO 1959. La cesión de un crédito personal, a cualquier título 

que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en 
virtud de la entrega del título. 

ARTICULO 1960. NOTIFICACIÓN O ACEPTACIÓN 



. La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, 
mientras no ha sido notificada por el cesionario al deudor o aceptada 

por éste 

 

ARTICULO 1961. FORMA DE NOTIFICACION 

. La notificación debe hacerse con exhibición del título, que llevará 
anotado el traspaso del derecho con la designación del cesionario y bajo 

la firma del cedente.” 

Siguiendo con posteriores planteamientos hay que anotar que cuando se inicia 

un proceso judicial ya no se están cediendo créditos sino los derechos 

litigiosos, es decir, aquellos que surgen de una litis o contienda jurídica entre 

las partes y que se pueden ceder desde la notificación de la demanda y hasta 

ejecutoriada la sentencia de segunda instancia, según el caso, pues una vez en 

firme esta ya no quedaría litis pendiente por sustracción de materia. Sólo en 

este evento se puede hablar de sucesión procesal, la cual ocurre previa 

notificación de la cesión al demandado con aceptación expresa del deudor, de 

lo contrario el cesionario entraría en el proceso como un litisconsorte necesario 

y no como un sucesor procesal. 

 

Por otro lado, se encuentra evidentemente ajustado al debido proceso que solo 

se puedan ceder los derechos litigiosos desde y hasta determinada etapa 

procesal, previa notificación de la cesión al deudor o demandado en este caso, 

ya que de no ser así se vulneraria su derecho de defensa, como lo expresa la 

Corte Constitucional en sentencia de tutela T-148 de 2010, del 05 de marzo de 

2010, M.P. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB, así: “Al impedir que Arrocera 

Montería Ltda y Alejandro Lyons De La Espriella conocerían la sustitución 

procesal, y dieran su consentimiento, el Tribunal restringió su derecho de 

defensa y contradicción, pues les impidió hacer uso de los mecanismos de 

excepción, como lo son los distintos modos de extinguir las obligaciones, tales 

como la novación, subrogación, la compensación, la prescripción o transacción 

y el pago entre otras.” 

 

Además, el mismo art. 68 del C.G.P. al tratar la sucesión procesal predica la 

forma como puede intervenir el cesionario dentro del proceso, sea como 

litisconsorte del anterior titular o como parte definitiva, lo cual ocurre cuando 

se haya notificado la cesión y la parte contraria lo acepte expresamente, que a 

contrario de lo que se manifiesta en la solicitud respecto a la aceptación previa 

realizada por el deudor, esta solo puede ser posible en el mismo proceso, lo 

demás iría en contra de la realidad procesal. Igualmente el art. 1971 del 

Código Civil le concede el derecho de retracto al deudor sobre la cesión que se 

haya realizado, pagando únicamente el valor del derecho cedido con los 

intereses desde la fecha en que se haya notificado de la cesión respectiva. 

 
Es de resaltar, que para el presente caso no existe notificación al demandado 

del acuerdo o cesión celebrada entre el demandante y Central de Inversiones 

S.A. - CISA, siendo este un requisito esencial tal como lo dispone el Código 

Civil Colombiano y no se avizora dicho requisito, como tampoco se desprende 



del pagare objeto de recaudo y cesión, que en el mismo se pueda ceder sin 

necesidad de notificar al demandado. 

 

Ahora bien en gracia de discusión, no puede tomarse como una renuncia a la 

notificación a efectos de ceder el crédito lo dicho en el pagare, porque en ella 

se está autorizando es a la circulación del mismo mediante endoso y 

presentarlo para su exigibilidad, situación que no ocurre aquí por cuanto el 

titulo ya fue exigido y lo que se presenta es una cesión de créditos, razón por 

la cual el despacho negara la solicitud. 

 
En consecuencia, de lo anterior, este funcionario encuentra improcedente 

aceptar la cesión de crédito presentada, en razón a que en este Despacho no 
reposa prueba alguna que demuestre haberse comunicado al deudor de la 
cesión de la obligación objeto de estudio, es entonces que la presente solicitud 

no reúne a cabalidad los requisitos establecidos en el art 1631 del Código Civil 
y normas concordantes. 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el despacho;  
 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: Niéguese la cesión de crédito presentada por la doctora KATRIN 

CLARENA CAUSIL COGOLLO identificada con C.C. No. 50.919.149 en calidad de 

apoderada general del Banco Agrario de Colombia S.A., como cedente, y 

VICTOR MANUEL SOTO LOPEZ identificado con C.C. No. 94.491.894, en calidad 

de apoderado general de Central de Inversiones S.A. – CISA, como cesionario, 

atendiendo lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HERNAN JOSE JARABA OTERO 

Juez 
DJCR 
 
 
 

 
 
 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal de San Marcos, Sucre 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta providencia fue notificada 

por medio de publicación en el Estado n. º 033 del 1º de marzo de 

2024. 
 

El secretario,  

 
DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor juez, le informo que en el presente 

proceso la parte demandante en fecha 28-02-2024 solicita se sustituya 

poder y se le reconozca personería jurídica al doctor Laureano Antonio 

Sequea Ortega. A su despacho para proveer. 

San Marcos, Sucre, 29 de febrero de 2024. 

 

DAIRO CONTRERAS ROMERO  

Secretario  

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

De San Marcos, Sucre 

Cód. Despacho 70-708-40-89-002 

 

 
San Marcos – Sucre, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 
  

PROCESO:    VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE:   JAIRO JOSE MEZA DE ORO  

DEMANDADOS:   IRIS MARGOT BELTRAN MONTES 
                            MARIA CECILIA MEZA BELTRAN   

 

RAD:     2024-00007-00 

 

Vista la nota secretarial y como quiera que el doctor TOMAS ALBERTO 

HERNANDEZ VERGARA, identificado con c.c. No. 1.083.006.276 y 

portador de la T.P. No. 322.469 del C.S. de la J., quien tiene poder 

especial, otorgado por la parte ejecutante en el presente proceso, 

presentó escrito en el que manifiesta que le sustituye poder al doctor 

LAUREANO ANTONIO SEQUEA ORTEGA identificado con c.c. No. 

1.104.425.262 y T.P. No. 336.922 del C.S. de la J.   

El artículo 75 del C.G.P., establece: Artículo 75. Designación y 
sustitución de apoderados. 



Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. 

Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto 
social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, 

podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en 
su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin 

perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a 
otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán 

proceder al registro de que trata este inciso. 

En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado 

judicial de una misma persona. 

El poder especial para un proceso prevalece sobre el general conferido 
por la misma parte. 

Si se trata de procesos acumulados y una parte tiene en ellos distintos 

apoderados, continuará con dicho carácter el que ejercía el poder en el 

proceso más antiguo, mientras el poderdante no disponga otra cosa. 

Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente. 

El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un negocio 
determinado, por medio de memorial. 

Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo 
cual quedará revocada la sustitución. 

De conformidad a la norma anteriormente transcrita, este despacho 

accederá ello, y en consecuencia le reconocerá personería jurídica para 
actuar al doctor LAUREANO ANTONIO SEQUEA ORTEGA identificado con 

la Cedula de Ciudadanía N° 1.104.425.262 y T. P. N° 336.922 del C.S. de 

la J.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Segundo 
Municipal de San Marcos sucre, 

RESUELVE: 

UNICO: Reconózcasele personería jurídica al doctor LAUREANO 
ANTONIO SEQUEA ORTEGA, identificado con la Cedula de Ciudadanía 

N° 1.104.425.262 y T. P. N° 336.922 del C.S. de la J., como apoderado 
sustituto de la parte demandante, dentro de los términos y para los fines 

del poder conferido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

HERNÁN JOSÉ JARAVA OTERO 
JUEZ 

  

D.J.C.R. 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal de San Marcos, 

Sucre 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta providencia fue 

notificada por medio de publicación en el Estado n. º 033  del 

1º de marzo de 2024. 

 

El secretario, 

 
DAIRO JOSÉ CONTRERAS ROMERO 
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